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              En relación con el asunto interesado, se señala que la tramitación del expediente de 

contratación de la prestación de servicios, defensa jurídica y asistencia en juicios ha 

cumplido con los trámites exigidos para los contratos celebrados en el extranjero, regulados 

por el artículo 168.b. 1 y en la Disposición Adicional primera de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas 2014/23/UE y 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 26 de febrero de 2014.  

 

La Disposición Adicional primera de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público establece que: 

 

1. Los contratos que se formalicen y ejecuten en el extranjero, sin perjuicio de tener en 

cuenta los principios de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que, en su 

aplicación, puedan presentarse, se regirán por las siguientes normas:  

 

a) En la Administración General del Estado, la formalización de estos contratos 

corresponderá al Jefe de Misión o Representación Permanente, orgánica y 

funcionalmente dependiente del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 

Cooperación, que podrá delegarla en favor de otros órganos, funcionarios o 

personas particulares. Sin embargo, en el ámbito del Ministerio de Defensa, la 

formalización de los mismos corresponderá al titular de este Departamento, que 

podrá delegar esta competencia y, cuando se trate de contratos necesarios para e l 

cumplimiento de misiones de paz en las que participen las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad españoles, su formalización corresponderá al Ministro del Interior. 
 

En los Organismos Autónomos, Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 

Seguridad Social la formalización de estos contratos corresponde a sus 

representantes legales o a las personas en quienes los mismos deleguen.  

 

En los demás organismos y entidades sujetos a esta Ley, la formalización de los 

contratos corresponderá a sus representantes legales.  



  

 

 

 

   

 

 

 

Los artículos 323 a 325 de la presente Ley serán de aplicación a estos contratos. 

 

b) Sin perjuicio de los requisitos de capacidad que puedan exigir las Leyes del 

Estado en que se celebre el contrato, para empresas de Estados miembros de la 

Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio 

Económico Europeo se estará a lo dispuesto en esta Ley.  

 

c) El pliego de cláusulas administrativas particulares podrá ser sustituido por el 

propio clausulado del contrato. 

 

d) Sin perjuicio de lo establecido para los contratos menores, los contratos podrán 

adjudicarse por procedimiento negociado, debiendo conseguirse, siempre que sea 

posible, al menos tres ofertas de empresas capaces de cumplir los mismos.  
 

e) La formalización se llevará a cabo mediante documento fehaciente, remitiendo 

los datos de estos contratos al Ministerio de Hacienda y Función Pública a los 

efectos previstos en el artículo 346 relativo al Registro de Contratos del Sector 

Público, sin perjuicio de la obligación de remisión al Tribunal de Cuentas 

prevista en el artículo 335. En cuanto a los contratos menores se estará a lo 

dispuesto con carácter general para los mismos en esta Ley.  

 

f) Al adjudicatario se le podrán exigir unas garantías análogas a las previstas en esta 

Ley para asegurar la ejecución del contrato, siempre que ello sea posible y 

adecuado a las condiciones del Estado en que se efectúa la contratación y, en su 

defecto, las que sean usuales y autorizadas en dicho Estado o resulten conformes 

con las prácticas comerciales internacionales. 

 
En la Administración General del Estado, las garantías se constituirán en la 

Misión Diplomática, Representación Permanente u Oficina Consular 

correspondiente. En el caso de que se trate de Organismos Autónomos, Entidades 

Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social y demás entidades públicas 

del sector público estatal, las garantías se constituirán en el propio organismo, de 

contar el mismo con representación en el exterior, o, en su defecto, en la Misión 

Diplomática, Representación Permanente u Oficina Consular correspondiente.  

 

g) El pago del precio se condicionará a la entrega por el contratista de la prestación 

convenida, salvo que se oponga a ello el derecho o las costumbres del Estado, en 

cuyo supuesto se deberá exigir garantía que cubra el anticipo, prestada en la 

forma prevista en la letra e) anterior. 

 

Excepcionalmente, por resolución motivada del órgano de contratación, y cuando 

las circunstancias así lo impongan, podrá eximirse de la prestación de esta 
garantía, siempre que ello sea conforme con las prácticas comerciales 

internacionales. 

 



  

 

 

 

   

 

 

h) En estos contratos se procurará incluir estipulaciones tendentes a preservar los 

intereses de la Administración ante posibles incumplimientos del contratista y, 

sin perjuicio de lo establecido en el apartado cuarto del presente artículo, a 

autorizar las modificaciones del contrato que puedan hacerse convenientes. 

 

i) Por el órgano de contratación podrá establecerse en la documentación contractual 

un régimen de revisión de precios diferente al previsto con carácter general en 

esta Ley, atendiendo a la legislación del país en que haya de ejecutarse el 

contrato y a sus circunstancias socioeconómicas. En cualquier caso, el régimen 

de revisión de precios que se establezca se basará en parámetros objetivos y, a ser 

posible, públicos o, cuando menos, fácilmente medibles, pudiendo utilizarse a 

estos efectos los calculados por Organismos Internacionales. 

 

2. En los contratos con empresas españolas se incluirán cláusulas de sumisión a los 
Tribunales españoles. 

 

3. En los contratos con empresas extranjeras se procurará la incorporación de cláusulas 

de sumisión a los Tribunales españoles para resolver las discrepancias que puedan 

surgir. Cuando no sea posible, se procurará la incorporación de cláusulas de 

arbitraje. En estos contratos se podrá transigir previa autorización del Consejo de 

Ministros o del órgano competente de las Comunidades Autónomas y entidades 

locales. 

 

4. Las reglas contenidas en este artículo no obstan para que, en los contratos sujetos a 

regulación armonizada que se formalicen y ejecuten en los restantes Estados 

miembros de la Unión Europea o en un Estado signatario del Acuerdo sobre el 

Espacio Económico Europeo, deban cumplirse las normas de esta Ley referentes a 

la publicidad comunitaria; los procedimientos de adjudicación de los contratos; 
régimen de modificaciones contractuales; subcontratación; control del 

cumplimiento de las obligaciones sociales, medioambientales y laborales aplicables; 

la resolución como consecuencia de una modificación esencial durante la ejecución 

del contrato y a la declaración de nulidad del contrato como consecuencia de 

hallarse incurso el adjudicatario en causa de prohibición para contratar cuando 

celebró el contrato o como consecuencia de un incumplimiento grave del derecho 

de la Unión Europea. 

 

5. Los contratos formalizados en el extranjero que deban ejecutarse total o 

parcialmente en España y que estén vinculados directamente a la realización de 

programas o proyectos de cooperación en materia cultural o de investigación o de 

cooperación al desarrollo, podrán adjudicarse por procedimiento negociado sin 

publicidad y con sujeción a las condiciones libremente pactadas por la 

Administración con el contratista extranjero, cuando la intervención de este sea 

absolutamente indispensable para la ejecución del proyecto o programa, por 
requerirlo así las condiciones de participación en los programas o proyectos de 

cooperación, y así se acredite en el expediente.  

 

08 NOV. 2018 16:57:23 Entrada: 111522



  

 

 

 

   

 

 

6. Los documentos contractuales y toda la documentación necesaria para la 

preparación, adjudicación y ejecución de los contratos deberán estar redactada en 

castellano o lengua cooficial correspondiente, a las que, en su caso, deberán 

traducirse desde el idioma local que corresponda. No obstante, por el órgano de 

contratación y bajo su responsabilidad podrán aceptarse, sin necesidad de 

traducción al castellano, los documentos redactados en otras lenguas. En estos 

casos, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación garantizará la 

disponibilidad de la traducción al castellano de los documentos redactados en 

lengua extranjera, a efectos de la fiscalización del contrato.  

 

7. En los casos en los que un poder adjudicador se presente a una licitación 

internacional acompañado por medios propios personificados, para los que resulte 

obligatorio participar en el proceso de licitación en los términos definidos por el 

poder adjudicador, las relaciones jurídicas entre el poder adjudicador y sus medios 
propios se regirán por lo dispuesto en el artículo 32 de esta Ley, considerándose a 

todos los efectos que estas relaciones constituyen encargos a dichos medios propios 

personificados. 

 

Igualmente será de aplicación lo previsto en el párrafo anterior cuando las 

actuaciones del poder adjudicador en el extranjero se realicen en el marco de 

tratados internacionales, acuerdos internacionales administrativos o acuerdos 

internacionales no normativos. 

 

 

 

 

 
Madrid, 08 de noviembre de 2018 

08 NOV. 2018 16:57:23 Entrada: 111522


